
   

 

 

Madrid, 8 de enero de 2020 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de personalidad jurídica, 
capacidad de obrar, representación, habilitación profesional, solvencia económica, solvencia 
técnica y adscripción de medios, correspondientes a la la licitación, por procedimiento abierto, 
de un ‘Servicio de inspecciones periódicas reglamentarias de los aparatos sometidos a presión 
en el material móvil y bancos de prueba del Servicio de Mantenimiento de Talleres Centrales de 
Metro de Madrid’ (Licitación 6011900375) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador SERVICIOS DE CONTROL E INSPECCION, S.A. (SCI), ha acordado solicitar las siguientes 
subsanaciones: 
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

Solvencia técnica y 
profesional 

En el apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, se establece lo siguiente: 

Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia técnica y 
profesional: 

Relación de los servicios o trabajos realizados de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, 
como máximo, los tres últimos años, indicando el importe, la fecha y el 
destinatario, público o privado, de los mismos. Los servicios o trabajos 
efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por 
el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector 
público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un 
certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una 
declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en 
poder del mismo que acrediten la realización de la prestación. Para 
acreditar la solvencia los servicios deberán ser similares a los que 
constituyen el objeto de la presente licitación [trabajos de inspecciones 
periódicas de aparatos a presión bajo documento normativo R.D. 
2060/2008 de 12 de diciembre] y cumplir además el requisito de un 
importe conjunto de más de 100.000 €. 

 
Examinada la documentación presentada por su empresa, se observa lo 
siguiente: 

o No se adjunta la Relación de los servicios o trabajos realizados de 
igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del 
contrato en el curso de, como máximo, los tres últimos años, 
indicando el importe, la fecha y el destinatario, público o privado, de 
los mismos.  

o Los certificados que se adjuntan (que deberían constar en la relación 
anterior) son sólo 4. En uno de ellos no aparece importe alguno y no 
está firmado ni sellado y la suma de los otros tres no alcanza el 
importe conjunto requerido de más de 100.000 €. Los importes 
acreditados en la documentación presentada son: 



   

 

 

 

Certificado 1    16.800,71 €  

Certificado 2    12.394,80 €  

Certificado 3    17.676,60 €  

Total    46.872,11 €  

 

Por tanto, tienen que presentar: 

• Relación de los servicios realizados de igual o similar naturaleza que 
los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como 
máximo, los tres últimos años, indicando el importe, la fecha y el 
destinatario, público o privado, de los mismos. 

• Certificados, acreditativos de la realización de los servicios que figuren 
en la citada relación, expedidos o visados por el órgano competente, 
cuando el destinatario sea una entidad del sector público;  cuando el 
destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido 
por éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración del 
empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del 
mismo que acrediten la realización de la prestación. 

Para acreditar la solvencia los servicios deberán ser similares a los que 
constituyen el objeto de la presente licitación [trabajos de 
inspecciones periódicas de aparatos a presión bajo documento 
normativo R.D. 2060/2008 de 12 de diciembre] y cumplir además el 
requisito de un importe conjunto de más de 100.000 €.  
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